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DECLARACI N DE LA AUTORIDAD RESPONSABLE DE
SUPERVISAR LOS LUGARES DE LA RED NATURA 2OOO

Autoridad Responsable: Dirección General del Medio Natural, Consejería de
Turismo, Cultura y Medio Ambiente.

Tras examinar la propuesta de afección a Red Natura en el proyecto para la
renovación de red de saneamiento en calle El Palmar, en el término municipal de
Puerto Lumbreras, declaro que:

Visto el informe técnico, no es probable que la actuación a realizar, que se
encuentra, fuera de espacios protegidos de la Red Natura 2000, produzca efectos
negativos sobre los valores naturales existentes en la Red, dadas las características,
objetivos y localización de la actuación en una zona antropizada.

En consecuencia, y teniendo en cuenta lo anterior; no se considera necesario
efectuar la evaluación requerida en elArt. 6 (3)de la Directiva g2l4glc\E.

LA DIRECTORA GENERAL DE MEDIO NATURAL

(Documento firmado electrónicamente)

Gonsolación Rosauro Meseguer
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